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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
 8905 ORDEN JUS/1140/2007, de 18 de abril, por la que se 

convoca proceso selectivo para el Ingreso por el sis-
tema general de acceso libre al Cuerpo de Abogados 
del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto120/2007, 
de 2 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2007, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igual-
dad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al 
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
española, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo 
previsto en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo 
de 2005, por el que se aprueba el Plan para la igualdad de género 
en la Administración General del Estado, y se desarrollará de 
acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado número 48 de 25 de febrero de 2005)

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

1.1 Se convocan pruebas selectivas para proveer 22 plazas del 
Cuerpo de Abogados del Estado, Código 0903, por el sistema gene-
ral de acceso libre.

1.2 Del total de estas plazas se reservarán dos para quienes 
tengan la condición legal de personas con discapacidad con un grado 
de minusvalía igual o superior al 33%.

1.3 Las plazas reservadas para personas con discapacidad que 
queden desiertas, no se podrán acumular al turno libre.

1.4 En el supuesto de que alguno de los aspirantes con disca-
pacidad que se haya presentado por el cupo de reserva de personas 
con discapacidad superase los ejercicios correspondientes, pero no 
obtuviera plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del sistema de acceso general, éste será incluido por 
su orden de puntuación en el sistema de acceso general.

1.5 De acuerdo con lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, 
de 9 de junio, para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, 
se establecerán las adaptaciones de tiempo adicionales y medios 
necesarios para la realización de las pruebas.

Los interesados deberán formular la correspondiente petición 
concreta en la solicitud de participación, en la que reflejarán las nece-
sidades específicas, adjuntando el Dictamen Técnico Facultativo.

2. Proceso selectivo

2.1 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 
oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se 
especifican en el Anexo I.

2.2 Las pruebas selectivas se desarrollarán de acuerdo con el 
siguiente calendario: El primer ejercicio de la oposición se iniciará en 
la primera quincena del mes de octubre.

3. Programa

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el apro-
bado por Orden del Ministerio de Justicia, JUS/3595/2005, de 18 
de octubre (B.O.E. del 21 de noviembre).

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licen-
ciado en Derecho.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación

5. Nacionalidad

Sólo podrán participar los candidatos de nacionalidad española, 
según lo establecido en el Anexo del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo.

6. Solicitudes

6.1 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas debe-
rán hacerlo constar en el modelo oficial de solicitud (modelo 790) que 
será facilitado, gratuitamente, en Internet en la página web del Minis-
terio de Administraciones Públicas www.map.es.

6.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio 
Jurídico del Estado, C/Ayala, 5, 28001 Madrid, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán al 
Abogado General del Estado-Director del Servicio Jurídico del 
Estado. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supon-
drá la exclusión del aspirante.

6.3 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instruc-
ciones del Anexo III.

7. Admisión de Aspirantes

Por el Abogado General del Estado-Director del Servicio Jurídico 
del Estado, se dictará la Resolución a la que se refiere el apartado 
Noveno de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero.
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8. Tribunal

8.1 El Tribunal calificador de estas pruebas será el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

8.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

8.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en la Abogacía General del Estado-Dirección del 
Servicio Jurídico del Estado, C/ Ayala, 5, primera planta, 28001 
Madrid. Teléfonos: 91.390.47.14/24/04, fax: 91.390.47.28, direc-
ción de correo electrónico: secretaría@dsje.mju.es.

9. Desarrollo del proceso selectivo

9.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra «B» según lo establecido en la 
Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 17 de enero de 2007 (BOE del 26 de enero)

9.2 Los aspirantes serán convocados para los ejercicios teóri-
cos en primer y segundo llamamiento, siendo excluidos de la oposi-
ción quienes no comparezcan. Para el ejercicio de idiomas y los dos 
ejercicios prácticos, existirá un único llamamiento, siendo igualmente 
excluidos los que no comparecieran a los mismos.

10. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el resto 
de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la presente 
convocatoria.

Contra la presente convocatoria se podrá interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el Ministro de 
Justicia en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su 
publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 18 de abril de 2007.–El Ministro de Justicia, P.D. (Orden 
JUS/345/2005, de 7 de febrero), el Secretario de Estado de Justicia, 
Julio Pérez Hernández.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. La oposición estará formada por los siguientes ejercicios, 
todos ellos eliminatorios:

El primer ejercicio consistirá en exponer oralmente, durante 
un plazo máximo de sesenta y cinco minutos, dos temas de Dere-
cho Civil; uno de Derecho Hipotecario; dos de Derecho Procesal, 
uno de cada parte en que se divide el programa; uno de Derecho 
Mercantil y uno de Derecho del Trabajo. Los temas serán designa-
dos a la suerte, se expondrán por el orden indicado y el tiempo 
mínimo dedicado a la exposición de cada tema no podrá ser infe-
rior a cinco minutos.

El segundo ejercicio consistirá en exponer oralmente, durante un 
plazo máximo de sesenta y cinco minutos, un tema de Derecho Cons-
titucional; dos de Derecho Administrativo, uno de cada parte en que 
se divide el programa; dos de Hacienda Pública, uno de cada parte 
en que se divide el programa; uno de Derecho Internacional Público 
y Comunitario Europeo y uno de Derecho Penal. Los temas serán 
designados a la suerte, se expondrán por el orden indicado y el 
tiempo mínimo dedicado a la exposición de cada tema no podrá ser 
inferior a cinco minutos.

Para preparar la exposición oral de los temas correspondientes 
a los ejercicios primero y segundo se le concederá al opositor un 
tiempo de diez minutos.

El tercer ejercicio constará de dos pruebas de idiomas, la pri-
mera de carácter obligatorio y eliminatorio y la segunda de carácter 
voluntario y, en consecuencia, no eliminatorio.

Primera prueba:

Los aspirantes podrán elegir como idioma de la prueba el inglés 
o francés.

Segunda prueba:

Los aspirantes podrán elegir cualquier idioma extranjero de los 
oficiales en la Unión Europea, siempre y cuando sea distinto al ele-
gido para la prueba anterior.

Ambas pruebas consistirán en acreditar oralmente ante el Tribu-
nal los conocimientos suficientes de lectura y traducción del idioma 
extranjero que el opositor haya escogido en su solicitud, a cuyo 
efecto el Tribunal designará los textos sobre los que se practicaran las 
presentes pruebas. Para la verificación de este ejercicio el Tribunal, 
que deberá dialogar con el aspirante en la lengua elegida por éste, 
podrá ser asistido por los pertinentes Asesores especialistas, designa-
dos por el mismo.

El cuarto ejercicio, de carácter práctico, consistirá en realizar 
alguna actuación escrita en asunto judicial en que sean parte el 
Estado o las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes 
de la Administración General del Estado.

El quinto ejercicio, de carácter práctico, consistirá en informar 
por escrito sobre algún asunto jurídico en que esté interesada la 
Administración Pública.

Para el desarrollo de cada uno de los ejercicios cuarto y quinto 
los opositores podrán consultar textos legales y jurisprudenciales y 
dispondrán de un tiempo máximo de diez horas, para cada uno de 
ellos.

2. Los ejercicios de la oposición se calificarán de acuerdo con 
las siguientes normas:

2.1 La calificación de los opositores se hará mediante papele-
tas, una por cada miembro del Tribunal, quienes consignarán el 
nombre y número del opositor, con la calificación que hubiere mere-
cido.

2.2 El número de puntos para la calificación será de 0 a 5 pun-
tos por cada tema en los ejercicios teóricos y de 0 a 35 puntos por el 
conjunto del ejercicio en cada uno de los prácticos.

El ejercicio de idiomas se valorará de la siguiente forma:

La primera prueba se calificará de 0 a 10 puntos.
La segunda prueba se calificará de 0 a 10 puntos. En caso de 

superar el aspirante la segunda prueba, los puntos por encima de 5, 
de ésta, se acumularán a la puntuación final del ejercicio de idiomas.

2.3 En todos los ejercicios el escrutinio se hará por cada oposi-
tor, excluyendo las dos papeletas que contengan las puntuaciones 
máxima y mínima, sin que en ningún caso puedan ser excluidas más 
de una máxima y una mínima; se sumarán los puntos consignados en 
todas las restantes y el total se dividirá por el número de papeletas 
computadas. El cociente obtenido constituirá la calificación.

2.4 El opositor que en cualquier ejercicio no alcance una califi-
cación superior a la mitad de la puntuación máxima posible, con 
arreglo a lo establecido en el apartado 2.2 anterior, quedará definiti-
vamente eliminado de la oposición.

2.5 Las calificaciones deberán hacerse públicas al final de cada 
sesión, cuando se trate de los ejercicios teóricos. En los ejercicios 
prácticos y en el ejercicio de idiomas se publicarán conjuntamente, 
después de finalizar cada uno de dichos ejercicios, pudiendo el Tribu-
nal utilizar para deliberar el tiempo que sea necesario.

2.6 La calificación final del proceso selectivo vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los distintos 
ejercicios.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá aten-
diendo a los siguientes criterios:

1.º La mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.
2.º La mayor puntuación obtenida en el quinto ejercicio.
3.º La mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.
4.º La mayor puntuación obtenida en el cuarto ejercicio.

2.7 Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de 
Organismos Internacionales están exentos de la realización de aque-
llos ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación consi-
dere que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para 
el desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacio-
nal correspondiente.
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ANEXO II

Tribunal titular:

Presidente: D. Luis Tena Paz, Abogado del Estado
Vocales:

D.ª Carmen Álvarez Theurer, Magistrada especialista en el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la Sección 7.ª de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid.

D. Pedro Pozuelo Pérez, Magistrado de la Sección 18.ª de la 
Audiencia Provincial de Madrid.

D.ª Ana Fernández-Tresguerres García, Notaria de Toledo.
D. Juan Francisco Mestre Delgado, Catedrático de Derecho Admi-

nistrativo de la Universidad de Valencia.
D.ª Dolores Villar Guzmán. Abogada del Estado.

Secretaria: D.ª Patricia Muñoz González-Úbeda. Abogada del 
Estado.

Tribunal suplente

Presidenta: D.ª M.ª Carmen Tejera Gimeno. Abogada del Estado.
Vocales:

D.ª María Jesús Muriel Alonso, Magistrada, de la Sección 7.ª de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid.

D. Francisco Bosch Barber, Magistrado del Juzgado Central de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 10.

D.ª Pilar de Prada Solaesa, Notaria de Madrid.
D. José Luis Piñar Mañas, Catedrático de Derecho Administrativo 

en la Universidad San Pablo-CEU.
D. Fernando Fernández de Troconiz Marcos. Abogado del 

Estado.

Secretaria: D.ª Lucía Calvo Vergez. Abogada del Estado.

ANEXO III

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguientes 
instrucciones particulares:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo de 
Abogados del Estado», código 0903.

En el recuadro 16, «Especialidad, área o asignatura», se consig-
nará «...............................».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «Libre».
En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 

consignará «Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurí-
dico del Estado», código 13004.

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 
Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará «Madrid 
Capital».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que ésta adap-
tación sea necesaria

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior al 33 
por 100 que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de 
reserva para personas con discapacidad, deberán indicarlo en el recua-
dro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
«Licenciado en Derecho».

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «el idioma de carác-
ter obligatorio», en el apartado B, se consignará «el idioma de carácter 
voluntario» y en el apartado C, se consignará «..........................».

El importe de la tasa por derechos de examen será de 27,07 
euros.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes. A las mismas se acompañará el comprobante bancario de 
haber ingresado los derechos de examen en la cuenta corriente 
número: ES 62 0182 2370 4202 0800 0060 del Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria a nombre de «Tesoro Público, Ministerio de Justicia 
Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse directamente en 
cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria o mediante 
transferencia desde cualquier entidad bancaria. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 8906 ORDEN DEF/1141/2007, de 23 de abril, por la que 

se convoca proceso selectivo para el acceso, por pro-
moción interna, al Cuerpo de Ingenieros Técnicos de 
Arsenales de la Armada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 120/2007, 
de 2 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del día 7), por el que 
se aprueba la oferta de empleo público para el año 2007, y con el 
fin de atender las necesidades de personal de la Administración 
Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das por el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para acceso al Cuerpo 
de Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igual-
dad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al 
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo 
previsto en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo 
de 2005, por el que se aprueba el Plan para la igualdad de género 
en la Administración General del Estado, y se desarrollará de 
acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 2 plazas del Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada, Código 0406, por el 
sistema de promoción interna.

El conjunto de plazas ofertado se distribuye por áreas de especia-
lización en la forma en que se relaciona a continuación: 

Especialidad Total
 plazas

  
Electrónica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Construcciones Metálicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

 2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que 
se especifican en el anexo I.

3. Programa

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que 
figura como anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplo-
mado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equiva-
lente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

5. Nacionalidad

Sólo podrán participar los candidatos de nacionalidad española, 
según lo establecido en el anexo del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo.


